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En contestación a su escrito de 16 de septiembre de 2021, por lo que nos solicitan 
informe sobre el proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 17/2000, de 1 de 
febrero, por el que se aprueba el reglamento del Cuerpo de Agentes Medioambientales, 
esta Dirección General informa lo siguiente: 
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PRIM ERO: El proyecto de decreto añade en el artículo 7.b) el puesto de 
Coordinador/a Regional Adjunto/a de área. En el citado precepto se establece que la 
persona que desempeñe dicho puesto "sustituirá" al Coordinador/a Regional "en los casos 
de ausencia, vacante o enfermedad". A este respecto, hay que señalar que en el ámbito 
del personal empleado público no es de aplicación la figura de la suplencia, regulada en el 
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el 
cual limita lo previsto en dicho artículo a los titulares de los órganos administrativos. Por 
tanto, si el puesto de Coordinador/a Regional no pudiera ser desempeñado por enfermedad 
de su titular o por haber quedado dicho puesto vacante, lo que procede es cubrir 
temporalmente el puesto a través de las formas de provisión previstas en la normativa de 
función pública, tal y como se dispone, precisamente, en el artículo 8.2 del Decreto 
17/2000, de 1 de febrero. Por ello, se recomienda suprimir en el párrafo primero del artículo 
7.b) la expresión"[ ... ] a quien sustituirá en los casos de ausencia, vacante o enfermedad". 

 
SEGUNDO: En la redacción que el proyecto de decreto da al artículo 8.1 se exige 

para participar en los concursos singularizados para la cobertura de los puestos citados en 
dicho precepto haber desempeñado ciertos puestos "con carácter definitivo". De acuerdo 
con lo anterior, no se computaría a efectos del cumplimiento de dicho requisito el tiempo 
desempeñado en comisión de servicios, adscripción provisional o como personal 
funcionario interino. 

 
Lo anterior puede resultar discriminatorio, ya que la antigüedad y la experiencia 

adquirida es la misma tanto si el puesto se ha desempeñado con carácter definitivo como 
si lo ha sido en comisión de servicios o adscripción provisional, o como si se ha 
desempeñado en calidad de personal funcionario interino. 

 
Respecto del personal funcionario interino, si la no consideración del tiempo 

desempeñado en tal condición se fundamenta únicamente en la naturaleza temporal del 
nombramiento, sin que exista una razón objetiva que justifique ese trato diferente, ello 
supondría, tal y como reiteradamente ha señalado la jurisprudencia, un trato discriminatorio 
prohibido por la cláusula 4 del Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el 
trabajo de duración determinada, publicado como anexo en la Directiva 1999/70/CE. 
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TERCERO: En la redacción que el proyecto de decreto da al artículo 8.1 se prevé 
que para ocupar determinados puestos debe tenerse una determinada antigüedad en algún 
puesto inferior jerárquicamente o, alternativamente, una determinada antigüedad "de 
Agente". 

 
La redacción de dicho artículo podría llevar en algunos casos a situaciones no 

acordes con los principios de mérito y capacidad. Así, por ejemplo, en el caso de que un 
funcionario pase a ocupar un puesto de Coordinador Comarcal con solo cinco o seis años 
de desempeño de puestos de Agente, el tiempo de desempeño en el puesto de 
Coordinador Comarcal no le valdría para poder ocupar el puesto de Coordinador Adjunto 
si el término "Agente" del artículo 8.1 se interpretase que se refiere exclusivamente a los 
puestos de "Agente" previstos en el artículo 7.f). En tal caso, un funcionario con cinco o 
seis años de agente y veinte de Coordinador Comarcal no podría ocupar un puesto de 
Coordinador Adjunto y, sin embargo, un funcionario con solo siete años de desempeño de 
puestos de Agente sí podría ocuparlo. Por ello, para evitar cualquier duda interpretativa se 
recomienda sustituir en todo el artículo 8 1 los términos "puesto de trabajo de Agente" y 
"años de Agente" por el de "años en el Cuerpo de Agentes Medioambientales". 

 
CUARTO: Por último, se recomienda no incluir en el proyecto de decreto ni la 

denominación ni la forma de provisión de los puestos de trabajo del Cuerpo de Agentes 
Medioambientales, pues con ello se limita la capacidad de organización de la 
Administración, ya que cualquier modificación en estas características de los puestos 
exigiría la modificación del decreto. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Firmado digitalmente en TOLEDO a 30-09-2021 
por José Narváez Vila 
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